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OFICIO N° 048-2022-CTVC/JUNÍN 
 

Señor(a) 
LIC. SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO. 
Jefa de la Unidad Territorial 
Programa Nacional de Alimentación Escolar – Qali Warma. 

. 
Junín.- 

 

Asunto: Se ALERTA Ocho (08) CASO(S). 
 

De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el Comité, tiene como 
función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la 
ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 103-2022-CTVC/JUN.   CASO N° 107-2022-CTVC/JUN. 

• CASO N° 104-2022-CTVC/JUN.   CASO N° 108-2022-CTVC/JUN. 

• CASO N° 105-2022-CTVC/JUN.   CASO N° 109-2022-CTVC/JUN.  

• CASO N° 106-2022-CTVC/JUN.   CASO N° 110-2022-CTVC/JUN.  
  

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 

Atentamente, 

 
 
 
 

Jessica Rojas Domínguez 
Responsable Regional 

 

 

1 
Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado - por 

escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al CASO; o la medida 
correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos que demuestran la acción 
correctiva. 

3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando normas o documentos que 
así lo demuestren. 

4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y proceder a dar 
solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 ó 3, según corresponda. De lo contrario, si quedara al menos uno de ellos sin 
solución, entonces se considera como CASO PARCIALMENTE RESUELTO. 

 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Junín: (#)942161273   

Teléfono Nacional: (#)942160416 
 CASO  N° 109–2022-CTVC/JUN 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 04/04/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: HUAMAN QUISPE GREGORIA 3. NÚMERO-DNI: 20095773 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE LOCAL TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA-CHILCA 

5. CARGO: 
VICE 
PRESIDENTA 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 04/04/2022 

7. DEPARTAMENTO: JUNÍN 8. PROVINCIA: HUANCAYO 

9. DISTRITO: CHILCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: AZAPAMPA 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO. 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
1324201-IEI- FE Y ALEGRIA 66 BUEN 
SOCORRO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
119 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
  02 Puntos Críticos 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 04/04/2022 durante las acciones de veeduría, mediante llamada telefónica, se entrevistó a la Sra. 
Janet Verastegui Porras con DNI 20089260, presidenta del CAE de la I.E Fe y Alegría 66 Buen 
Socorro, nivel inicial, del distrito de Chilca, provincia de Huancayo, se registró los siguientes puntos 
críticos: 
 

1. EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 
PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA. Mediante llamada telefónica nos comunicamos 
con la Sra. Janet Verastegui Porras, presidenta del CAE, a quien le preguntamos si ya había 
iniciado las clases en la I.E, respondió que SI el 14/03/2022, así mismo se le pregunto si ya 
se habían distribuido los productos/alimentos a los padres de familia, respondió que NO; los 
alimentos de la primera remesa se entregaran el día lunes 11 de abril del 2022. Este hecho 
podría estar afectando al cumplimiento de los días de atención que según normativa son 
180 días efectivos de clase. 
 
Cabe resaltar: que los productos/alimentos fueron recepcionados por la Sra. Jessica Ilzarbe 
Solis con DNI 20084859, docente de la I.E el 10/03/2022, tal como figura en el Acta de 
Entrega y recepción de productos N° 34217 (Ver Anexo 02). 

 
Así mismo hacemos notar que según la CONTRATO Nº CONTRATO Nº 0001-2022-CC-
JUNIN 6/PRODUCTOS el periodo de atención es del 14/03/2021 al 15/04/2021, habiendo 
culminado con la entrega de alimentos a las I.E. el 11 de marzo 2022. 
 

2. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
Durante las acciones de veeduría a la II.EE, se observó que en el Acta de Entrega y 
Recepción de Productos N° 34217 - Periodo de Atención de 14/03/2022 al 15/04/2022, el 
programa atiende para 121 usuarios; sin embargo, la Sra. Janet Verastegui Porras, 
presidente del CAE de la I.E mencionó que a la fecha cuenta con 119 estudiantes 
matriculados en la Nómina 2022; habiendo un sobrante de 02 raciones.  
Cabe precisar que la Nómina de Matrícula para el año Escolar 2022 no está cerrada. 
 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

a) Sugerimos que el programa garantice el cumplimiento DS 008-2012-MIDIS, que en el 
Artículo 3: Objetivos Específicos, destaca; “Garantizar el Servicio Alimentario durante 
todos los días del año escolar a los usuarios del programa de acuerdo a sus 
características y las zonas donde vive”. Así mismo la RM 283-2017-MIDIS, Articulo 5.  



a) Además, recordar el RVM Nº 273-2020-MINEDU; donde hace referencia de los 180 de días 
efectivos de clases.  

b) Se sugiere al programa, en el marco de la RDE D000223-2020- MIDIS/PNAEQW-DE 
“Protocolo de fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación 
del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” se 
fortalezca las capacitaciones a los miembros del CAE para dar cumplimiento a las 
normativas y con ello se garantice el servicio alimentario durante todos los días del año 
escolar. 

c) Se sugiere al programa, en el marco de la RDE D000301-2021-MIDIS-PNAEQW-DE 
“Protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario” se cumpla con lo 
estipulado en los puntos 9.9.2 Seguimiento Remoto, en la que detalla lo siguiente: “La/el 
MGL realiza el seguimiento remoto a cada IE como mínimo una (01) vez al mes, de las 
IIEE. asignadas” y mediante ella, verificar la cantidad de alumnos matriculados para su 
posterior actualización.  

d) Se sugiere al programa, en el marco de la RDE D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE 
“Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de Instituciones 
educativas” se cumpla con lo estipulado en el punto 8.1.1 Causales para la actualización 
del listado de las IIEE. en su punto b.) donde menciona lo siguiente: “Las solicitudes de 
incrementos de usuarios/as de las IIEE se pueden realizar sin la emisión de una RDE, 
esta diferencia debe encontrase registrada en la base de datos SIAGIE del MINEDU, por lo 
que, el número de usuarias/os a incrementar debe ser igual o menor al número de 
usuarias/os a reducir en otras IIEE del mismo ítem. Dicho incremento no debe exceder el 
monto del certificado de crédito presupuestario aprobado” 

e) Se sugiere al programa remitir a las posteriores respuestas de los casos de alerta, las actas 
de supervisión realizadas por los MGL en sus IIEE. asignadas. 

f) Que el programa garantice la implementación a través de sus operadores técnicos el 
modelo de cogestión para la atención del servicio alimentario del PNAE Qali Warma que 
constituye un mecanismo que involucra la participación articulada y de cooperación entre 
actores de la sociedad civil y sectores público y privado, a efectos de proveer un servicio de 
calidad a los usuarios. 

g) Que el programa realice las indagaciones respectivas de cada punto crítico y se resuelvan 
en el debido plazo establecido según la Ruta de Emisión de Alerta del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana para garantizar un servicio de calidad a los 
usuarios/as. 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (06) 

 
1. Copia de la Ficha de Entrevista N° 103- 2022-JUN-Q (4 folios). 
2. Fotografía del acta de Entrega y Recepción de Productos N° 34217 (1folio). 
3. Una Captura de pantalla del ala CONTRATO Nº 0001-2022-CC-JUNIN 6/PRODUCTOS (1 

folio). 
 

 
 
 
 

……………………………. 
Jessica Rojas Domínguez 

Responsable Regional 

 



     
 



 

      
 
 
 



 
 

       
       
 
 



 
 

              



2.Fotografía del acta de Entrega y Recepción de Productos N° 34217 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

3. Una Captura de pantalla del ala CONTRATO Nº 0001-2022-CC-JUNIN 6/PRODUCTOS 
 

 
 
 
 



 


